
SOBRE EL PROGRAMA

CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN

NORMATIVA

Gastronomic Forum Barcelona reunirá en una edición más a los mejores profesionales de la
restauración y el foodservice, ofreciendo una oportunidad única para que los alumnos
aprendan y amplíen sus conocimientos en el sector.

Al igual que en ediciones anteriores, Gastronomic Forum Barcelona abre sus puertas a
estudiantes de centros educativos relacionados con la gastronomía, la alimentación y el
foodservice para restauración.

El centro educativo debe impartir estudios relacionados con el sector
agroalimentario y hostelería.

Los alumnos deberán ser mayores de edad, y siempre ir acompañados de un tutor
(mínimo 1, máximo 3).

Se permite, como máximo, la visita de hasta 100 alumnos por grupo escolar.

Será obligatoria la participación por parte del alumnado en las distintas actividades
ofertadas en el salón (mínimo 2 por estudiante).

Es obligatorio que los alumnos vayan acompañados de mínimo un coordinador.

No se podrá hacer ningún cambio tanto de nombres como de número de asistentes.

El coordinador deberá garantizar que cada alumno tenga su pase impreso para
acceder con todo el grupo a partir de la hora indicada por la organización.

Se pueden requerir los DNI de cada asistente para la comprobación de identidad y
mayoría de edad. 

Una vez se haya validado el pase al entrar, NO se podrá salir del recinto, ya que en
caso de que quieran volver a entrar, el sistema les va a denegar el acceso. La salida del
recinto deberá ser con motivo de finalización de su visita.



PROCEDIMIENTO

Alimentaria Exhibitions se reserva el derecho de admisión, de limitar el número
de alumnos por grupo/escuela y de anular inscripciones incompletas.

La organización se reserva el derecho a establecer un máximo de visitas diarias
para escuelas, con el objetivo de garantizar la presencia profesional en la feria.

Consulta la normativa del salón en la página oficial del salón.

El profesor o coordinador que acompaña al grupo tiene que velar por una conducta
adecuada para un salón profesional. Por este motivo, debe colaborar en todo
momento con la organización el salón para evitar comportamientos inadecuados
que afecten al correcto desarrollo de la visita.

Los estudiantes deben mantenerse en grupos de máximo 4 personas durante su
visita al salón.

Los expositores pueden hacer degustaciones en su estand con finalidades
promocionales para los profesionales del sector. Recomendamos disfrutar de las
degustaciones haciendo un uso moderado según la demanda de los asistentes y
visitantes del evento.

Previamente a la visita, la escuela deberá tratar el programa de actividades
conjuntamente para detectar aquellas que puedan ser de mayor interés y utilidad
pedagógica para el curso lectivo, e indicarlas a la organización en el documento
que facilitamos en el registro.

Los grupos escolares que incumplan cualquiera de los puntos anteriores o que no muestren
un comportamiento adecuado serán advertidos de abandonar el recinto ferial.
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